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Proceso VERBAL (RESTIUCION) 
Radicado 2019 - 355 

Demandante BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado VICTOR JULIO DIAZ MARTINEZ 

Al Despacho de la Señora Juez informando que la parte actora solicita la terminación del proceso.  
Bucaramanga, noviembre 14 de 2022 

 
LILIANA PIEDAD ARDILA ARENAS 
Oficial Mayor. 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, noviembre veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Quien apodera los intereses de la entidad demandante dentro del presente  
proceso, a través de correo institucional visto al número 22 del Expediente  Digital, 

informa que la parte demandada    entregó el inmueble cuya restitución se ordenò en la 
sentencia proferida el pasado 22 de junio de 2021, solicita por lo tanto se termine la 
actuación y se archive el expediente. 
 
Como quiera que el presente proceso terminó con sentencia favorable al 
demandante y que la restitución del inmueble ya se cumplió por parte del 
demandado, es viable archivar la actuación. 
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 

RESUELVE : 
 
1.- Cumplida por la parte demandada, la orden impartida en la sentencia 
proferida dentro del presente trámite de Restitución de Inmueble según lo 
manifestado por la parte actora, se declara terminada toda actuación judicial. 
 
2.-. Archívese el expediente digitalizado y déjense las constancias del caso. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
Juez. - 
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